
Facultad de Informática 5
DESPACHO *-:, ”

NACIONAL
DE LA PLATA

La Plata, 9 de mayo de 2019

VISTO
la presentación efectuada por la Dirección de Concursos Docentes, en relación a los cargos en

condiciones de ser concursado con carácter ordinario, según Expediente Nº 3300—000206/19—000 y

ATENTO
a la Ordenanza Nº 179 y la Ordenanza Interna 303, para el Llamado a Concurso de Profesores

Ordinarios y al Estatuto de la UniversidadNacional de La Plata,

--—El Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Informática en su reunión del 07/03/2019 por
unanimidad (15 votos)

RESUELVE

Articqu 1ro.- LLAMAR A CONCURSO para la provisión de UN (1) cargo de PROFESOR ADJUNTO -
carácter ORDINARIO- dedicación EXCLUSIVA (cargo Nº 2381), en el Area Arquitectura, Sistemas
Operativos y Redes con Asignación Docente en las asignaturas Organización de Computadoras —

Arquitecturade Computadoras
Modalidad establecida para la Entrevista Personal: presencial y/o Videoconferencia (Art 9.
Ordenanza 303).
Lugar de trabajo: lIILIDI
Proyecto: Computación de Alto Desempeño: Arquitecturas, Algoritmos, Métricas de rendimiento y
Aplicacionesen HPC, Big Data, Robótica, Señales y Tiempo Real.
Subproyecto CAD-3. Procesamiento para problemas de Tiempo Real/Robótica

Articqu 2do.-La COMISION ASESORA que intervendrá en este concurso está integrada por:

Titulares Suplentes
Profesores: Tinetti, Fernando Montezanti, Diego

Bria, Oscar Macia, Nicolás
Sabolansky, Alejandro Fernández, Alejandro

Graduados: Encinas, Diego Kimura, isabel

Alumnos: Pingo Hisbes, A Anthony Torrens, Leonardo
Arturo.

Articulo 3ro.—Los interesados deberán dirigirse, con la debida anticipación, a la oficina de Personal y
Concursos de la Facultad a efectos de solicitar las condiciones de inscripción.
PERIODO DE INSCRIPCIÓN: a partir del 13 de mayo de 2019 y hasta el 12 de junio de 2019 alas 18:00
hs.
INSCRIPCION E INFORMES: Facultad de Informática de la Universidad Nacional de La Plata, Oficina de
Personal y Concursos en el horario de 8:00 hs. a 18:00 hs.
Calle 50 esquina 120 — Planta Baja — (1900) La Plata — Provincia de Buenos Aires./

Articqu 4to.- GIRESE a sus efectos a Personal y Dirección de Concursos.
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